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San Sebastián, '19 de enero de 2024

EL GERENTE DE ADfI¡IINISTRACION DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE SAN SEBASfIAN PROVINCIA Y

DEPARTAMENTO CUSCO.

vrsTo:

Et INFORME N" 052-2024-|\¡DSS-C/GM-GA.SGA de lecha 19 de enero de 2024, emitido por el sub Gerente de

Abastecimiento, Abog. Yaroü Loayza Porcel, solicita la Aprobac¡ón del Plan Anual de Contratac¡ones para elAño Fiscal 2024;

v,

CONSIDERANDO:

eue, el Articulo194" de la Constitución Poliüca del Estado, modificado por la Ley N'27680, señala que los

gobiernos locales gozan de autonom¡a politica, económica y administraüva en los asuntos de su competencia' concordante

con el Art¡culo ll del titulo preliminar de Ia ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidadesl

eue, todas las Entidades Públicas, están somet¡das al orden e imperio de la Ley, en esle entender el numeral 1.del

Artículo tV delTitulo preliminar delTexto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General- Ley N'27444,

referido al principio de legal¡dad, señala: 'Las autor¡dadas adm¡nistatims deben Ntuar con respeto a la C'onstlución,la ley

y al derecip, dentro de lis tacultades que te estén atribuidas y de acuerdo con los frrr-s para los que les fueron canleridas';

eue, el articulo 15" de la Ley 30225 - Ley de Contratac¡ones del Estado, respecto de la formulac¡ón del Plan Anual

de Contrataciones señala: 15.1 Formulación del Plan Anualde Contrataciones: Ten¡endo en cuenta la etapa de formulac¡ón

y programación presupuestaria correspond¡ente al sigulente año fscal, cada Ent¡dad debe programar en el Cuadro de

ÑecejdaOes tos iequerim¡entos de b¡enes, serv¡cios y obras necesarios para el cumplim¡ento de sus obietivos y acliüdades

paradicho año,los quedeben encontrarse vinculados al Plan Operativo lnstitucional, con la final¡dad de elaborarelPlan Anual

de Conkataciones. i5.2 Contenido del PIan Anualde Cootrataciones: El Plan Anualde Contrataciones que se apruebe debe

prever las contratac¡ones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional d9 Aperturgt !0ll
independencia de que se sujeten al ámbito de aplice¡ón de la presente norma o no, y de la fuente de financ¡amiento. 15.381

plan Anual de Coniratacion'es se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal

¡nstitucional de la respectiva Ent¡dadi

Que, de acuerdo con elnumeral6.l delarticulo 6" delReglamento de la Leyde Contrataciones delEstado, aprobado

por Decreto Supremo N'344-2018-EF, y su modificatoria mediante Decreto Supremo N' 377'2019-EF, de fecha 14 de

dic¡embre del 2d19, señala: EI plan Anual de Confatac¡ón es aprobado por el titular de la entidad o por el func¡onario a quien

hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas prev¡stas en la normaüva del Sistema Nac¡onal de

Abastecimiento;

Que, el numeral 6.3)del articulo 6" det citado Reglarnento señala que; 'La entidad debe publicar su Plan Anualde

Contrataciones y sus modif¡caciones en el SEACE y, cuando lo tuviere en su portal institucional. Dicha publicación se realiza

dentro de los ciÁco (05)días hábiles siguientes a la aprobac¡ón del Plan Anual de Contrataciones o de sus modiicaciones, e

incluye la publicación del correspond¡ente documento aprobatorio o modificatorio, de ser elcaso';

eue, La Directiva N" 002-2019-OSCE/CD, Plan Anual de Contratac¡ones, tiene por final¡dad "Uniform¡zar cr¡terios

para la planificación de las contrataciones de bienes, servicios y obras en el Plan Anual de Conkatac¡ones baio elenfoque de

gesüón por resultados que perm¡ta el cumplimiento de los fines públ¡ms';

eue, el numeral 7.3 de la D¡rectiva N" 002-2019-0SCE/CD, aprobada mediante Resoluc¡ón N" 213-2021-

OSCE/PRE, establece que: 7.3.1 el Plan Anual de Contrataciones, debe ser aprobado mediante documento emitido por el

Titular de la Entidad o por el tunc¡onario a quien se hub¡era delegado dicha facultad;

RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRAC toN N" 049-2O24.MDSS/GM.GA
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Que, mediante INFORME N" 052-2024-MDS$C/GM-GA-SGA de fecha '19 de enero de 2024, emitido por el Sub

Gerente de Abastecim¡ento, Abog. Yarovi Loaf¿a Porcel, sol¡cita la Aprobac¡ón del Plan Anual de Contrataciones para elAño

Fiscal 2024, de acuerdo al s¡guiente detalle:

Estando a lo expuesto en los considerandos precitados y de conformidad con las facultdes que confiere la Ley N'
27972,\ey Orgádca de Mun¡cipal¡dades y de acuerdo a las facultades conleridas med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldia, y con las

üsac¡ones correspofl d¡entes;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, el Plan Anualde Contrataciones 2024 de la Municipal¡dad Disbital de San Sebalián en

su Primera versión de acuerdo al siguiente detalie

N.

REF
TIPO DE PROCESO

OBJETO DE

coNTRArAcóN
DESCRIPCÉN OE LOs EIENES,

SERVICIOS Y OERAS A CONTRATAR

VALOR ESTII¡IADO
OE LA

CO}{ÍRATACON

FECHA PREVISIA
DE LA

cot{vocaToRA

1

104 - Cdnpr¿s por

calálogo (Coovénb

t arco)

BIENES
CONTRAfACION OE TUBERIA OE PVC

SAP 4' PARA DESAGUE
si 120 000.00

FEBRERO

2
66 - Adjudi.ácioí

simplificáda
BIENES

CONf RATACION DE PELETIZADORA

TRAGA SRAP DE DOS ESTACIONES
s/ 213.500.00

3
66 - Adjudi.acion

simplificada
BIENES

COÑTRATACION DE MAOUINA

ENRUSORA PARA PELICULA
SOPI.ADA I'ONOCAPA

s/ 155.500.00

4
66 - Adjudicáción

simDlifcada
BIENES

CONTRATACION DE MAOUINA

SELLADORA
s/88.500.00 FEBRERO

5
66 - Adiudi¡cbn

s¡mplificada
BIENES

CONTRATACION DE COMPACTADOR
HIORAULICO lOr/ DE 5 TOI.IEI-AOAS

s/ 50.000.00 FESRERO
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FEC}l^ PREVIsIA
OE LA

co¡rvocaloRta

VALOR ESTIIIAOO
OE I.A

cotíRAfAcóN
IIPO DE PROCESO

OB.JETO DE

cor¡rRATAc ÉN
DEscRrPc6[ DE Los BlEr{Es,

SERVICIOSY OBRAS A COI{ÍRAÍAR
N,

REF

FEBRERO

CONTRATACION DE fUBERIA DE PVC

SAP 4' PARq DESAGUE
s/ 120.000 001

1 04 - Cornpras por

catálogo (Convenio

Máao)
EIENES

s/ 213 500 00 FEEREROB]ENES
CONIRAÍACION DE PELEIIZAOORA

TRAGA SRAP DE DOS ESTACIONES
2

66 ' Adjudic¿cioo

srmplifrc€da

FEBRERO
CONf RAfACION DE MAOUINA
EXTRUSORA PARA PELICULA

SOPLADA MONOCAPA

s/ 155 500 003
66 - Adiüdbacioi

simplilcada
BlENES

s/ 88.50000 FEEREROBIENES
CONf RAf ACIOÑ DE iTAOUINA

SETLAOORA
66 - Adjud¡cacón

s¡mplifc¿da

BIENES
CONTRATACION DE COMPACTADOR

HIORAULICO 1Or/ OE5 TONETADAS
s/50.000.005

66 - Adiudicacih
simplificada

FEBRERO6
66 . Adjudicacicn

simplificada
BIENES

CONTRATACION DE TOTVA DE

RECEPCION YCINTAS
f RANSPORTADORAS (INCLUYE

TNSTAL CToN)

s/87,750.00

S/1 t5.600.00 FEBRERO
38+ §b¿sh

lnversa Eectrcr c¿
CONTRATACION DE COMEUSTIBLE

PETROLEO 8,5 Si1 436.160.00 FEBRERO

ÉEBREROGASOLlNA REGULAR s/ 109 140 00

s/45 000.00 FEBRERO3
66'Adiüdicádoo

Sirpüficda
BIEN

CONTRAIACION DE ECOGRÁFO
PORTA]IL

I 66 - Adiudiracih
Simplificada

SERVICIO
CON]RAfACIOI{ DE SERT/ICIO D€

ALOUILER OE CAMIONES BARANOA

MAOUINA SECA

s/ 1 26,000.00 FEBRERO

10
66 - Adjud¡cacion

Simolifcada
SERVICIO

CONTRAf ACION DE SERVICIO
ESTUOIOS HIDROGEOLOGICOS

si 2m,000.00 JUNIO

s/ 2m,000.00 JUNIO11
66 - Adiudlrdon

S¡mplificada
SERVICIO

CONTRATACION OE SERVICIO DE

LICENCIA fitIOOWS 1O

v2E0,000.00 JUNIO12
66 - AdPdl¡citu

Simplificada
SERVICIO

cor¡f RATACToN 0E sERvroo
LICENCIA IIIICROSOFI OFFICE
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66' Adjudicacion
s¡mpliñcada

B ENES

COT{IRATACION OE TOLVA DE

RECEPCION Y CII'{TAS
TRANSPORTADOMS ONCTUYE

rNsTArACr0N)

s/ 87.750 00 FEBRERO

I 384- Subaslá
lnversa Eleclicnica

EIENES CONf RATACION DE COMBUSTIBLE FEBRERO

PÍROLEO 8.5 s/ 1 436,1@.00 FEBRERO

GASOLINA REGULAR s/ 109.440.00 FEBRERO

I 66 - Adjudianh
SimDlific¿da

COMIRATACION DE ECOGRAFO
PORTATIL

s/45,000.00 FEBRERO

66 - Ad¡rdicac¡on

Simplificada
SERVICIO

CONIRAIACION DE SERVICIO OE

ALOUILER DE CAMIONES MRANDA
ITAOUIM SECA

s/ 126.000.00 FEBRERO

10
66 - Adjudicacior

Simplificad¿
sERVrCr0

coNf RAf AcroN 0€ sERvrcto
ESTUOIOS HIDROGEOLOGICOS

s/200,000.00 JUNIO

11
66 - Adiudlrcih

Simplificada
SERVICIO

CONTRAÍACION DE SERVICIO OE

LICENCIAWNDOWS I()
s/200.m0.00 JUNIO

12
66 - Adjudicacion

SimDlifitáda
sERVtCr0

c0NfRAf Acr0N 0€ sERvrcr0
LICENCIA MICROSOFT OFFICE

9280,000.00 JUNIO

lmiCUt-O SgCUlOO.. ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento el cumpl¡miento y la publicación de la presente

resoluc¡ón en el SEACE, conforme lo establece Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 3442018-EF, bajo responsabil¡dad.

ART|CULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos la ditus¡ón de la presente

resolución en el Portal de Transparenc¡a de la Municipal¡dad Dbtitalde San Sebast¡án.

REGISTRESE, COI,IUNIQIJESE Y CUITPLASE.

Ag.rilsl
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